
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 16 de noviembre de 2023 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Diecinueve de enero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2020-1038 

 
Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver respecto de la 

posible terminación del proceso, por cuanto los dineros consignados para esta 

causa eventualmente podrían cubrir las pretensiones formuladas por el extremo 

actor. 

No obstante, se evidencia que la liquidación del crédito aportada al expediente fue 

realizada hasta el 1 de octubre de 2021, por lo que previamente se hace necesario 

su actualización. 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de ejecutoria de la presente providencia, proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 002 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


